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VIVIENDA SOCIAL Y ESPACIO URBANO
EL ADVENIMIENTO DE LOS PABELLONES  
COLECTIVOS EN LA CIUDAD DE CORRIENTES

Resumen
La temática de la vivienda de interés social 
es asumida por el gobierno argentino desde 
principios del siglo XX, en virtud del importan-
te proceso de urbanización llevado adelante 
en el territorio nacional. Distintas acciones 
realizadas se enmarcan en las políticas que los 
sucesivos gobiernos desarrollaron a los fines 
de paliar una problemática que, en el tiempo, 
fue aumentando progresivamente. En la ciudad 
de Corrientes en la década del sesenta se 
llevó adelante la construcción del barrio Pedro 

Ferré, un sector del barrio Berón de Astrada y el 
edificio Costanera, incorporando a la vivienda 
colectiva en el espacio urbano.

Abstract

The theme of social interest housing is 

assumed by the Argentine government since 

the beginning of the 20th century, due to the 

important urbanization process carried out 

in the national territory. Different actions are 

framed in the policies that the successive 

governments developed in order to alleviate 

a problem that, over time, was progressively 

increasing. In the city of Corrientes in the sixties 

the construction of the neighborhood Pedro 
Ferré, a sector of the neighborhood Berón 
de Astrada and the Costanera building, were 

carried out, incorporating collective housing in 

the urban space.

>  MIGUEL ÁNGEL RIERA 
 
Universidad Nacional del Nordeste 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo  
Centro de Investigación en Arquitectura Moderna 
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SOCIAL HOUSING AND URBAN SPACE.THE ADVENT OF THE 
COLLECTIVE PAVILIONS IN THE CITY OF CORRIENTES
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Introducción

Existe abundante material publicado 
sobre la temática en forma general y 
sobre todo respecto a la ciudad de Bue-
nos Aires, no así sobre la ciudad capital 
de la provincia de Corrientes. Con este 
trabajo se pretenden aportar tres casos 
particulares de la realidad correntina 
que fueron los primeros en implemen-
tar la tipología del monobloque. Es por 
ello  que se toma como objetivo general 
del trabajo demostrar que esta tipología 
habitacional constituyó una novedad a 
fines de la década del sesenta en la ciudad 
de Corrientes, en un contexto urbano que 
aún no presentaba testimonios edilicios de 
departamentos en propiedad horizontal. 
La presencia del Banco Hipoteca-
rio Nacional (BHN) fue significativa 
particularmente a partir de la llegada 
del gobierno peronista (1946-1955) que 
dentro de un plan de obras públicas de 
alcance nacional, posicionó la vivienda 
social como uno de los temas prioritarios 
de su política gubernamental, llevando 
adelante la concreción de numerosos 
barrios de viviendas bajo dos modelos 
urbanos, vivienda individual y colectiva. 
En el año 1948 se sancionó la Ley Nº 13512 
denominada Propiedad Horizontal, la cual 
estableció la propiedad individual de las 
distintas unidades que componen un blo-
que edilicio. Impulsada por el gobierno 
peronista, esta ley alude a un régimen 
jurídico y no a una tipología arquitectó-
nica, formando parte de las políticas de 
democratización del acceso a la propie-
dad, admitiendo la división por departa-
mentos y su propiedad exclusiva1.
Luego del derrocamiento de este gobier-
no en 1955, se produjeron modificacio-
nes en las estructuras del Estado vincu-
ladas al planeamiento de obras públicas, 
aunque la modalidad de materialización 
de la vivienda social mantendrá, con al-
gunas variaciones, los conceptos proyec-
tuales implementados anteriormente. 
En la ciudad de Corrientes, en la dé-
cada del sesenta, se llevó adelante por 
primera vez la construcción de barrios 

en áreas próximas al centro comercial y 
administrativo, como así también la de 
un pabellón aislado como experiencia in-
édita en materia residencial en un sector 
urbano de alto valor paisajístico; ambos 
proyectos fueron encarados por el BHN 
que actuó como ente financiero, en el 
denominado Plan Federal de la Vivienda. 
En este marco, la vivienda colectiva se 
incorporó al espacio urbano correntino 
como la introducción de la modernidad 
en la manera de habitar, en un contexto 
social conservador, materializando em-
prendimientos como el barrio Pedro Ferré, 
un sector del barrio Berón de Astrada y el 
edificio Costanera. 
El presente trabajo tiende a dar respuesta 
al interrogante de cómo se concretaron 
estos emprendimientos de vivienda social 
colectiva próximos al área central, desde 
las dimensiones arquitectónica, urba-
na y social; se pregunta si tenían como 
objetivo responder a una demanda de la 
comunidad o a una decisión del gobier-
no del momento en cuanto a modelo de 
vivienda a ejecutar, las cuales generaron 
fragmentos en lo arquitectónico y urba-
no, en una ciudad que hasta entonces no 
tenía antecedentes en cuanto a modelo de 
vivienda colectiva, dando inicio a inver-
siones inmobiliarias que se potenciaron 
en las décadas posteriores.

Las experiencias de vivienda  
social en Argentina en la  
primera mitad del siglo XX

Conceptualmente, cabe aclarar que la 
vivienda de interés social es entendida 
como “habitación de bajo costo, destina-
da a sectores sociales medios y bajos, que 
a partir de la década del cuarenta se en-
cuentra asociada a la acción del Estado” 
(Aliata y Liernur, 2004, p. 176).
Desde la dimensión histórica, podemos 
señalar que la cuestión de la vivienda y 
el alojamiento popular, es referida como 
problema económico y social propio 
de las sociedades modernas, aunque 
en nuestro país tuvo características 

1. 	 Anteriormente, en 
	  las soluciones tipoló-
gicas de edificios en altura 
y/o bloques colectivos se 
contemplaban unidades 
locativas con una finalidad 
de renta para el propieta-
rio de un bloque edilicio o 
un piso del mismo.
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2. 	 El flagelo también 
	 azotó a Corrientes en 
1871. La fiebre amarilla, 
proveniente de Asunción, 
Paraguay, se potenció 
en virtud del transporte 
fluvial a través del río 
Paraná, por el traslado 
de mercaderías, pasajeros 
y como consecuencia de 
las precarias condiciones 
sanitarias a la que quedó 
sometida gran parte de 
la población paraguaya 
luego de la guerra de 
la Triple Alianza. Para 
tomar real dimensión 
de esta tragedia, basta 
señalar que en Corrientes 
sobre una población esta-
ble de 11.000 habitantes, 
entre diciembre de 1870 y 
junio de 1871, perecieron 
2.000 habitantes aproxi-
madamente, equivalentes 
a un 18% del total, 
situación que derivó en 
el éxodo de gran parte de 
los residentes hacia los 
espacios rurales. 

particulares, productos del modo de 
conformación poblacional. En efecto, 
la inmigración proveniente del espa-
cio rural, de países limítrofes como así 
también la de ultramar promovida por 
el Estado tuvo directa relación con las 
condiciones de habitabilidad de una 
importante franja poblacional. 

El abrupto arribo de estos extranjeros 
sumado a la inmigración de los crio-
llos expulsados de la tierra modificó el 
panorama laboral en las ciudades, las 
cuales se poblaron de obreros ligados 
a la alimentación, el vestido o el trans-
porte (Bontempo, 2010, p. 25).

Durante la segunda mitad del siglo XIX 
en la República Argentina, la ciudad 
de Buenos Aires principalmente fue el 
escenario del advenimiento de impor-
tantes masas poblacionales provenientes 
del propio territorio argentino, de paí-
ses vecinos y de la inmigración prove-
niente de Europa, surgida en virtud de 
las políticas de ocupación territorial. Se 
produjo así un importante aumento de 
su población caracterizado por la convi-
vencia en espacios urbanos inadecuados, 
generando una relación conflictiva en 
conventillos y villas miserias, carentes 
de las condiciones mínimas de habitabi-
lidad, con un alto grado de hacinamien-
to, tanto en el área central como los 
bordes urbanos. En esas condiciones, un 
episodio de graves consecuencias asoló 
particularmente a esa ciudad: la fiebre 
amarilla (Lecuona, 2002, p. 33)2.
La importante concentración de habi-
tantes modificó el paisaje urbano de la 
capital argentina caracterizado por la 
restricción en las dimensiones de las 
parcelas produciendo una importante 
densificación edilicia. La especulación 
inmobiliaria devino como consecuencia 
de que Buenos Aires se convirtió en el 
centro urbano de mayor atracción para 
la población obrera por concentrar en el 
conurbano a gran parte de los estableci-
mientos industriales. 

Otro motivo de transformación 
tipológica fue la edificación de casas 
que permitió la obtención de suculen-
tas rentas. Tanto la clase aristocrática 
como la alta burguesía concentra-
das en Buenos Aires, invirtieron las 
ganancias obtenidas del campo y de la 
incipiente industria, asociada muchas 
veces al ramo de la construcción, en la 
compra de terrenos en el suburbio y 
en la posterior ejecución de viviendas. 
El crecimiento edilicio fue notorio 
sobre todo en la ciudad capital  
(Radovanovic, 2011, p. 11).

A principios del siglo XX, se constató 
la alta rentabilidad que proporcionaban 
los inquilinatos con la cual la acción del 
Estado es mínima 

y con una débil vinculación con los 
verdaderos alcances del problema 
habitacional de esa época. Su nivel de 
cobertura, sus proyecciones sociales y, 
mucho más precisamente, el volumen 
de inversión destinada al gasto social, 
no resiste comparación con lo que 
fue hecho por otros grupos en forma 
simultánea o en los años posteriores 
(Lecuona, 2002, pp. 130-131).

Una variante fue establecida por los so-
cialistas quienes potenciaron la creación 
de organizaciones públicas autogestiona-
rias no estatales, conocidas como coopera-
tivas, para dar respuesta a la demanda de 
vivienda popular en crecimiento. Dentro 
de los antecedentes legislativos, se puede 
mencionar el caso del diputado Igna-
cio Yrigoyen que “presentó un primer 
proyecto para construir en Buenos Aires 
casas para ser vendidas a los trabajado-
res” (Radovanovic, 2011, p. 15).
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La Comisión Nacional de Casas Baratas 
abordó durante las primeras décadas del 
siglo XX la situación imperante en la 
población de bajos recursos, destinando 
sus acciones a la mejora de la calidad de 
vida en el espacio doméstico.

El hecho más importante del período, 
la creación de la Comisión Nacional 
de Casas Baratas –Ley 9677 de 1915– 
se debió a la iniciativa del diputado 
católico por la Provincia de Córdoba 
Juan Félix Cafferata, quien proponía 
el tema en el Congreso desde 1912 
(Aliata y Liernur, 2004, p. 177). 

A partir de 1919, el Banco Hipoteca-
rio Nacional –fundado en 1886– tuvo 
asignado el otorgamiento de préstamos 
a empleados públicos, destinados a la 
construcción o adquisición de vivienda 
propia, casi en simultáneo con las accio-
nes emprendidas por los grupos socialis-
tas y católicos.

El primero de ellos devino del partido 
Socialista: la Cooperativa El Hogar 
Obrero. Creada en vísperas de la huel-
ga de inquilinos por médicos hijos del 
higienismo, la cooperativa centraría su 
acción en el otorgamiento de créditos 
y la construcción en terrenos de la 
periferia urbana […] El otro sector fue 
el eclesiástico que se propuso salvar 
al obrero del influyente comunismo 
soviético, promoviendo una sociedad 
ordenada de familias propietarias 
(Bontempo, 2010, p. 49).

Las llamadas mansiones populares o mansiones 
para obreros surgieron por iniciativa de la 
Unión Popular Católica Argentina, que 
llevó adelante en ese mismo año una gran 
colecta nacional cuyos fondos fueron 
destinados a su construcción. Monseñor 
Miguel De Andrea que actuó como asesor 
“consideraba que los dos mil ochocien-
tos conventillos que existían en la urbe, 
representaban un estigma vergonzoso e 
infamante de las modernas concentracio-
nes urbanas” (Radovanovic, 2011, p. 17).

En los centros urbanos más alejados de 
la Capital Federal y particularmente en 
sectores próximos a áreas productivas, 
la incorporación de la vivienda obrera 
surgió como iniciativa patronal para 
mantener a la población afectada junto al 
sector extractivo. Ejemplos concretos se 
dieron en establecimientos azucareros en 
Tucumán, los destinados al procesamien-
to de carne vacuna en Entre Ríos o en 
establecimientos forestales en el Chaco 
y norte santafesino. Los empleados del 
ferrocarril tuvieron la posibilidad de 
acceder a la vivienda a través del Hogar 
Ferroviario, creado sobre la base de un 
proyecto del diputado Arturo Bas: “se 
trataba de una sección de la Caja de Jubi-
laciones Ferroviaria, creada en 1919, que 
aplicaba sus fondos al otorgamiento de 
créditos hipotecarios para sus afiliados” 
(Aliata y Liernur, 2004, p. 178).
En la década del treinta se empezó a 
difundir el modelo de casa cajón, com-
pacta e inicialmente de una sola planta, 
a la vez que entró en debate la temática 
de la vivienda rural, considerada como 
una cuestión específicamente argentina. 
Se tomaron en cuenta las condiciones del 
hábitat rural y la manera en que respon-
de a las condiciones climáticas y regio-
nales. La referencia a cabañas de madera, 
casas lacustres o chalets californianos se 
hizo evidente en un momento de descu-
brimiento de las cualidades del hábitat 
regional. “Pero estas imágenes, propues-
tas como un mejoramiento de las condi-
ciones de vida rural, vale decir como una 
‘urbanización del campo’, ingresaban 
también en la ciudad, en un movimiento 
de tendencia opuesta: ‘la ruralización de 
la ciudad’” (Aliata y Liernur, 2004,  
p. 181). Ello se fundamentó en que pau-
latinamente se empiezan a materializar 
proyectos barriales en los que tendrán 
cada vez mayor presencia los espacios 
verdes y la arboleda en las calles, inclui-
dos dentro de la planificación inicial, no 
como incorporación posterior.  
La vivienda mínima como problema fue 
asumido hacia 1937, particularmente 
por la propuesta llevada adelante, entre 
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otros, por Antonio Vilar y su “vivienda 
mínima decente” y el caso de Wladi-
miro Acosta que centró la mayor parte 
de su obra como reflexión acerca de la 
residencia permanente. 
Como se señaló más arriba, el gobierno 
peronista, dentro de un importante plan 
de obras públicas, posicionó la cons-
trucción de vivienda de interés social 
en un lugar relevante, potenciado por 
la modificación de la carta orgánica 
del BHN que lo ubicó como entidad 
crediticia centralizadora en la construc-
ción de barrios, materializados bien 
bajo el criterio de la vivienda individual, 
focalizado en la familia como compo-
nente básico de la sociedad, bien como 
vivienda colectiva, acentuado en la 
socialización ciudadana al compartir es-
pacios comunes de un conjunto barrial. 
“En forma inédita hasta esta época, la 
acción del Estado tuvo un claro carácter 
federal interviniendo en lugares otrora 
olvidados” (Bontempo, 2010, p. 91). 
La creación de la Fundación Eva Perón en 
1948 tomará un rol protagónico en la 
concreción de planes de vivienda masi-
va, ubicando al BHN como el órgano 
centralizador de la financiación de la vi-
vienda popular. Los barrios construidos 
plantearon los tipos de vivienda indivi-
dual y pabellón colectivo. El pabellón 
colectivo es asociado con el concepto 
de igualación social, emparentado con 
el modelo de la vivienda obrera europea 
construida en el período de entreguerras. 

Este segundo modelo fue materializado 
en los conjuntos de vivienda colectiva 
construidos por el peronismo durante 
los primeros años en el poder, cuando 
su identidad no estaba consolidada y 

su bonanza económica hacía posible 
una mayor libertad de experimentación 
(Aboy, 2005, pp. 13-14).

Luego del golpe de Estado que derrocó 
al gobierno peronista en 1955, el BHN 
continuó centralizando la política fi-
nanciera en lo concerniente a la vivienda 
popular pero respondiendo a una con-
cepción diferente al período anterior.
En 1957 se realizó la reorganización 
bancaria que produjo la sanción de la 
nueva carta orgánica, reglamentada en 
1958. La entidad crediticia llevó adelante 
sus propios programas de construcción, 
incorporados dentro del mecanismo 
de ahorro y préstamo, del cual podían 
participar solamente sectores sociales de 
ingresos medios y superiores. 
Las entidades intermedias tuvieron 
participación; entre ellas se encontra-
ban instituciones vinculadas a gremios 
laborales o cooperativas de vivienda, 
organismos de viviendas dependientes 
de gobiernos provinciales o municipa-
les, empresas privadas, fuerzas armadas, 
instituciones destinadas a esfuerzo pro-
pio y ayuda mutua como así también los 
organismos destinados a la erradicación 
de villas de emergencia. “Los flujos de 
los fondos externos se sintieron durante 
el gobierno radical del doctor Arturo 
Illia (1963-1966) cuando se pusieron en 
marcha los programas basados en ellos” 
(Ballent y Liernur, 2014, p. 293). La 
efectiva aplicación de este sistema tuvo 
su concreción particular en las principa-
les ciudades del país, ocupando sectores 
intermedios y periféricos en virtud de la 
disponibilidad de suelo urbano que en 
su gran mayoría, no contó con infraes-
tructura completa. 
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Características arquitectónicas y 
urbanas de Corrientes a inicios 
de la década del sesenta

Conforme a los datos del Censo Nacio-
nal de Población del año 1960, la ciudad 
tenía 97.507 habitantes, constituyendo el 
centro urbano más poblado del territorio 
provincial. Su economía se caracteriza-
ba por una importante incidencia del 
rubro terciario –principalmente el que 
contiene a la administración pública, la 
actividad comercial de consumo local– 
una incipiente actividad industrial que 
no desarrolló nuevas alternativas a las 
actividades que se asentaron en la ciudad 
desde el siglo XIX y que se sustentaba en 
rubros complementarios a las actividades 
agropecuarias-forestales como curtiem-
bres, madereras y de transporte fluvial 
como pequeños astilleros.
Impactada en forma directa e indirecta 
por los sucesos históricos antes relatados 
del orden nacional, hacia la década del 
sesenta, la ciudad ofrecía un paisaje arqui-
tectónico caracterizado por la densifica-
ción edilicia en el sector central próximo 
al puerto, con una escala constructiva 
predominantemente baja al no superar los 
dos niveles, destacándose como construc-
ciones más elevadas en el perfil urbano las 
torres de las iglesias, conjuntamente con 
dos edificios construidos y habilitados en 
la década anterior: el Correo (1957) y la 
Lotería Correntina (1958).
El trazado en damero se manifestaba en 
el sector urbano consolidado que estaba 
delimitado al norte y oeste por la avenida 
costanera General San Martín como borde 
costero del río Paraná, al sur por las ave-
nidas 3 de Abril y Pedro Ferré, al este por 
las avenidas Poncho Verde y Artigas. La 
infraestructura de energía eléctrica, agua 
corriente, desagües cloacales y pluviales, 
al igual que pavimento se extendía en gran 
parte de las calles. Más allá de los límites 
anteriormente enunciados, la ciudad ofre-
cía un paisaje caracterizado por superficies 
de baja densidad constructiva, predomi-
nando los baldíos y construcciones de 
perímetro libre. Equipamientos de alcance 

urbano como el Hospital Dr. José Ramón 
Vidal, la Escuela Normal de Maestros José 
Manuel Estrada y el Hipódromo General San 
Martín extendían el transporte de pasajeros 
a sectores de baja densidad poblacional. 
Para entender cómo se llegó a este paisaje 
urbano en los sesenta es preciso recorrer 
la historia local destacando los hitos más 
significativos de su evolución urbana. 
Podemos comenzar el relato señalando 
que una obra significativa en los inicios 
del siglo XX, fue la intervención en el 
borde costero, que definió la nueva ima-
gen que caracteriza hasta el presente a la 
ciudad, “la ribera del Paraná se urbanizó 
y embelleció con la construcción de la 
avenida costanera […] y más tarde con la 
edificación del barrio residencial que hoy 
la bordea” (Gutiérrez y Maeder, 2003, p. 
46). En 1904, se inician obras en el mue-
lle y puerto de San Sebastián a cargo del 
ingeniero Pedro Didier pero las obras no 
fueron lo suficientemente fuertes ya que 
con las grandes inundaciones de 1905 se 
deterioraron y las zanjas abiertas para la 
concreción de las murallas de contención 
o defensa se desmoronaron. En 1906, se 
consolida la bajada desde la barranca al 
río en la calle Rioja construyéndose una 
rampa y graderías. La importancia del 
puerto excedía los límites de la ciudad 
capital, abarcando un radio de 70 km 
aproximadamente (Itatí al noreste y 
Empedrado al sur). En 1914, se inician 
los trabajos para definir el puerto de 
carácter regional en la ciudad capital. 
Así se da comienzo a las expropiaciones 
para la liberación de la traza con vistas a 
la construcción de la avenida costanera 
ya que el tejido urbano había avanzado 
hasta prácticamente la línea de ribera. 
Las medias manzanas a partir de las calles 
Plácido Martínez y Vera al norte fueron 
absorbidas por las obras del puerto, de-
moliéndose todos los edificios existentes 
en ese momento luego de la expropia-
ción de las propiedades. El Ministerio 
de Obras Públicas de la Nación en 1917 
aprobó el proyecto para la construcción 
de los edificios de Aduana, Subprefectura 
y Obras Sanitarias, trasladándose de las 
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3. 	 En 1936 fue  
	 denominada avenida 
costanera Senador Juan 
Ramón Vidal siendo 
modificado por el nombre 
actual General José de San 
Martín por acuerdo del 
Gobierno del 24 de abril.

inmediaciones de la punta San Sebastián al 
nuevo sector de muelle de pasajeros. Las 
obras de la avenida costanera se inicia-
ron en 1929 por Ley Provincial Nº 590 
realizándose por tramos que culminarían 
hacia 1950 aproximadamente, con una 
extensión que iba desde el acceso al Par-
que Mitre hasta la avenida 3 de Abril3. Las 
obras de la avenida costanera finalizaron 
aproximadamente en 1951, acentuando su 
carácter recreativo en la década siguiente.
Desde un punto de vista crítico, se puede 
señalar que arquitectónicamente, las 
construcciones en el sector central se 
caracterizaban por la continuidad edilicia 
sobre línea municipal y, a medida que 
se alejaba del sector más densificado, se 
observaba la aparición de retiros generan-
do superficies libres. La marcada presencia 
de una arquitectura con rasgos neoclásicos 
tardíos definía el carácter de la ciudad en 

las proximidades de la plaza 25 de Mayo. 
Se observaba además la existencia de 
exponentes que en lo estilístico denotaban 
el advenimiento de la modernidad arqui-
tectónica, manifestada en la arquitectura 
comercial y recreativa, particularmente en 
las entonces dos salas de los cines Colón 
y Rex, sumado a los casos anteriormente 
enunciados del edificio del Correo y la 
Lotería Correntina, como sí también en al-
gunos ejemplos de arquitectura doméstica. 
Las primeras experiencias materializadas 
de barrios de viviendas de interés social 
llevados adelante por el Estado fueron el 
Perón (actual Yapeyú) y Evita (actual Be-
rón de Astrada), construidos entre 1949 
y 1951, bajo el criterio de vivienda indi-
vidual, caracterizados por la definición 
en el trazado urbano de espacios verdes, 
como así también la incorporación de 
especies vegetales en sus calles. 

Fotografías 1 y 2 

A la izquierda, Correo. A la 

derecha, edificio de Lotería 

Correntina.  

Fuente: Archivo General de 

la Nación (AGN). 
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La llegada de las viviendas  
colectivas al espacio urbano 
correntino

Desde lo conceptual señalamos que 

Pabellón (o monobloque, sinónimo utili-
zado sobre todo en los años cuarenta 
y cincuenta, que persiste aún hoy en el 
habla corriente: “barrio de monoblo-
ques”) […] no alude a usos del espacio 
o tipos de tenencia sino a una tipología 
formal: se trata de habitaciones colec-
tivas que forman un bloque exento, de 
desarrollo lineal y altura variable. Im-
portado de la arquitectura hospitalaria, 
se impuso como modelo de vivienda 
colectiva higiénica, expresión que car-
gaba con la pluralidad de sentidos que 
la época le asignaba, tanto en un senti-
do físico como en otro moral (Ballent y 
Liernur, 2014, pp. 463-464).

A continuación, se presentan los tres 
casos de estudio definidos por el Barrio 
Pedro Ferré, el sector de monobloques 
del Barrio Berón de Astrada y el edificio 
Costanera desde un enfoque histórico, 
descriptivo y crítico. 

Caso 1
El barrio Pedro Ferré, cuya construcción 
se inicia hacia 1963 aproximadamente, 
fue llevado adelante por el BHN en el 

solar delimitado por las calles Moreno 
al norte, avenida 3 de abril al sur, Chaco 
(ex Juan Pujol) al este y Don Bosco (ex 
Suipacha) al oeste, teniendo como equi-
pamientos próximos, en ese entonces, la 
Estación Ferroviaria, la Cárcel Peniten-
ciaria, el Regimiento 9 de Infantería y 
la Usina Eléctrica. Se compone de un 
conjunto de 39 monobloques de 6 uni-
dades locativas dispuestas en 3 niveles, 
con tipologías de 2 y 3 dormitorios, 
construidos con estructura portante 
de hormigón armado, cerramiento en 
mampostería de ladrillos cerámicos 
huecos con revoque interior y exterior a 
la cal, cubierta de techo plano en hormi-
gón armado, carpintería de postigos en 
madera tipo persiana, solados interiores 
de mosaicos graníticos, instalaciones 
sanitarias y eléctricas completas. 
Externamente, no presentan expansiones 
en las fachadas dadas por balcones indi-
viduales o corridos, definiendo volúme-
nes simples caracterizados por la dispo-
sición de puerta principal de acceso y 
ventanas, planteando áreas de servicio en 
el subsuelo como sector de incineración, 
depósito y en la azotea, como tendedero. 
Al presente, se evidencia un avanzado 
estado de deterioro en los paramentos 
exteriores por falta de mantenimiento, 
como así también en los aventanamientos 
en donde además se observan algu-
nas alteraciones en el uso de material 
y dimensiones originales. También se 
verifica la destrucción de las casillas de 
gas. Inicialmente no contaba con equipa-
miento de apoyo, el cual fue concretado 
con posterioridad a la habilitación del 
conjunto barrial en 1968, conteniendo 
al presente una escuela de nivel prima-
rio, centro asistencial de salud pública, 
guardería infantil, albergue deportivo e 
instituciones para la atención de ciudada-
nos con capacidades especiales. 
La separación entre los distintos mo-
nobloques define espacios verdes que 
presentan distintos grados de mante-
nimiento, observándose solamente un 
caso particular en el cual los vecinos de 
uno de ellos controlan el cuidado de las 
especies vegetales, además de utilizarlo 
como expansión de esa unidad edilicia, 
conteniendo sectores de estar junto a 
una parrilla. Se evidencia en este caso el 
grado de apropiación de los vecinos, no 
registrándose otro caso similar. Estos 
espacios verdes entre los monobloques 
no fueron previstos como áreas de ex-
pansión de los departamentos sino como 

Figura 1 

Plano de 1972 de la 

ubicación de los casos de 

estudio.  

Fuente: cartografía del 

Automóvil Club Argentino 

(ACA). 
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simple separación entre ellos, ajustado a 
la normativa municipal y a la estableci-
da por el propio BHN, actuando como 
vacíos para ventilación e iluminación 
natural. La red vial interna plantea una 
lógica particular dentro del barrio, 
no ajustada a la red urbana inmediata 
aunque si conectada con la misma, por 
cuanto no plantea la extensión de las 
calles próximas dentro del barrio, sin 
denotar alguna jerarquía vial en parti-
cular. El volumen edilicio ubicado en el 
centro del conjunto, ocupa el espacio 
inicialmente previsto para un hospital 
policlínico regional. La estructura de 

hormigón armado de este equipamiento 
previsto inicialmente fue construida has-
ta el 2º nivel alto en un sector, mientras 
que en el otro solamente se construyó 
el nivel correspondiente al subsuelo. 
Actualmente es utilizado como albergue 
deportivo y para instituciones de salud 
pública. Dentro del conjunto barrial, 
se destaca por su altura y dimensión, 
el tanque central de agua corriente que 
abastece a todos los volúmenes edilicios. 
No obstante la presencia de espacios 
libres de uso público entre los mono-
bloques, no se visualiza una utilización 
masiva de estos espacios como ámbitos 

Fotografías 3 y 4 

El barrio Pedro Ferré 

al momento de su 

habilitación en 1968.  

Fuente: arquitecto 

Luis Alfredo Ortellado, 

Corrientes.
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de encuentro y recreación vecinal, ya 
que los mismos no plantean tratamien-
tos acordes a esta función, mostrando 
solamente la presencia de alguna especie 
vegetal. Los espacios de encuentro se dan 
simplemente en los equipamientos pero 
no en un espacio público determinado. 
Sobre la avenida 3 de Abril y calle Pedro 
Ferré se localiza una plazoleta con juegos 
infantiles, ocupada con el equipamiento 
recreativo en un espacio libre de edifica-
ción pero no previsto inicialmente para 
esa función. Con ello se evidencia que 
la utilización con fines recreativos no 
fue prevista en el conjunto. Al presente, 
es importante destacar que las especies 
arbóreas se localizan en gran parte de las 
calles internas, definiendo en algunos sec-
tores espacios de alta calidad ambiental. 
Los equipamientos localizados dentro del 
barrio tienen un alcance que trasciende al 
mismo, por cuanto su área de influencia 
se extiende a los barrios próximos. En 
particular, el albergue deportivo tiene un 
alcance interurbano por cuanto es utiliza-
do para alojar transitoriamente a delega-
ciones de deportistas juveniles que visitan 
la ciudad en distintas competencias. Los 
institutos para personas con capacidades 
especiales se encuadran en esta misma 
situación. La escuela primaria y el centro 
de atención sanitaria incorporan como 
área de influencia a los barrios próximos.
El conjunto barrial no cuenta con co-
misión vecinal que integre a todos los 
residentes sino que, más bien, algunos 
bloques edilicios cuentan con un respon-
sable que tiene a su cargo el manteni-
miento general del mismo, en lo refe-
rente a espacios comunes como escalera, 
pasillos, terraza accesible, además de las 
instalaciones sanitarias y eléctricas.  

Fotografías 5 y 6 (arriba) 

A la izquierda el Albergue 

Deportivo, a la derecha la 

Escuela Primaria Nº 10.

Fuente: colección del autor.

Fotografías 7 y 8 (abajo) 

Los monobloques del bar-

rio Pedro Ferré al presente. 

Fuente: colección del autor.
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Se hace evidente por ello, el dispar estado 
que presentan cada uno de los mono-
bloques, particularmente en cuanto al 
aspecto externo de los paramentos. 
En relación con el entorno inmediato, la 
escala de los monobloques no genera un 
impacto importante por cuando la altura 
de dos niveles superiores no implica un 
fuerte contraste con los barrios conti-
guos, en virtud de la predominancia de 
construcciones de baja altura edilicia. Al 
momento de la ejecución y habilitación 
del barrio en estudio, el entorno inme-
diato presentaba las características de 
un sector urbano con déficit de infraes-
tructura y mediana ocupación edilicia, 
constituyendo por ello un borde urbano. 
Al presente, ese sector se halla plenamente 
consolidado y revaluado en el valor eco-
nómico de los solares, manifestando un 
importante crecimiento vertical en virtud 
de la construcción de edificios en altura, 
aunque los mismos se localizan hacia el 
sector ribereño y no en sectores vecinos al 
barrio en estudio, verificándose solamente 
un caso particular sobre la calle Moreno. 

Caso 2
El sector de viviendas colectivas del 
barrio Berón de Astrada se halla emplazado 
en un solar delimitado por la calle Avia-
dor Correa Fernández al norte, avenida 
Teniente Ibáñez al sur, avenida España 
(actual Sarmiento) al este y calle Santa Fe 
(actual Gutenberg) al oeste. Su concre-
ción se llevó adelante en la segunda mi-
tad de la década de 1960, materializado 
en siete monobloques, llevados adelante 
por el BHN como ente financiador.

Habilitados hacia 1968, su concreción 
definió 7 bloques longitudinales orien-
tados en sentido este-oeste, organizados 
en 3 niveles, totalizando 168 departa-
mentos de 1, 2 y 3 dormitorios, defi-
niendo espacios libres entre los mismos, 
utilizados como área verde, en un sector 
que, entonces manifestaba una baja ocu-
pación edilicia de suelo urbano, contras-
tando con un entorno inmediato predo-
minantemente ocupado por viviendas 
individuales de un solo nivel, tanto del 
propio conjunto barrial ejecutado años 
anteriores como de otros barrios adya-
centes. En las proximidades se localizaba 
el Aero Club Corrientes, que era una 
amplia superficie vacía de construcción, 
destinada a la operación de pequeñas 
aeronaves. Este equipamiento subsistió 
hasta mediados de la década del setenta, 
siendo posteriormente trasladado a otro 
sector inmediato a la ciudad.  
Estas viviendas colectivas se materiali-
zaron mediante estructura portante de 
hormigón armado, mamposterías de 
cerramiento y divisorias internas de ladri-
llos cerámicos huecos, revoque interior y 
exterior a la cal, carpinterías conformadas 
por puertas en marco metálico y hoja 
placa de madera, ventanas de marco y hoja 
metálica de abrir con cortina metálica de 
enrollar, instalaciones sanitarias y eléctri-
cas completas, instalación de gas mediante 
el sistema de abastecimiento por cilindros 
de 45 kg, conteniendo además incinerador 
en el nivel de planta baja. La cubierta es de 
techo plano accesible, con parapetos peri-
metrales de hormigón armado. El acceso 
al volumen edilicio se localiza en el punto 

Fotografías 9 y 10 

El sector de monobloques 

del barrio Berón de Astrada. 

Fuente: colección del autor.
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medio de la fachada orientada al sur, a 
manera de eje axial de la misma. Como en 
el caso anterior, no cuentan con ascensores 
en virtud de la baja cantidad de niveles 
superiores. Internamente, los departamen-
tos se organizan en torno a una circulación 
ubicada en el sector central del volumen, 
posibilitando la conexión de las unidades 
habitacionales con la escalera, localizada en 
correspondencia con el acceso al edificio 
desde planta baja. Externamente, definen 
un balcón corrido en las fachadas longitu-
dinales, interrumpido en el sector central 
por la presencia del acceso principal y la 
caja de escalera, que le otorgan un carácter 
lingüístico4 distintivo a los volúmenes.
Concebido como componente barrial 
de viviendas colectivas en un conjunto 
materializado años antes, con la presencia 
de equipamiento comercial, educativo, 
deportivo y religioso en las proximidades, 
no fueron previstos equipamientos de esa 
índole dentro de este grupo de mono-
bloques. Las superficies verdes actúan 
como espacios de separación entre los 
volúmenes para posibilitar la ventilación e 
iluminación natural de los departamentos, 
los cuales presentan mayoritariamente 
orientaciones al norte y sur, no teniendo 
otro tipo de uso por parte de los residentes, 
a excepción de una plazoleta ubicada en la 
esquina de Aviador Correa Fernández y 

Sarmiento, en donde se verifica la presen-
cia de algunos juegos infantiles junto a un 
mural. Este último sector puede definirse 
como único espacio de socialización en el 
solar de monobloques, poco convocante 
y con utilización esporádica. Sobre la ca-
lle Aviador Correa Fernández se dispuso 
de un sector de estacionamiento vehicular, 
el cual fue utilizado inicialmente como 
tal, siendo hoy un sector de estaciona-
miento temporal durante el día. Ello obe-
dece a la presencia de estacionamientos 
cercanos de gestión privada, como así 
también a razones de seguridad pública. 
El transporte urbano de pasajeros circu-
laba en los tiempos de la habilitación de 
este grupo por la calle Aviador Correa 
Fernández. Al presente lo hace por las 
calles Gutenberg y Sarmiento, posibili-
tando la conexión de los barrios del sur 
de la ciudad con el área central. Ello de-
fine que el conjunto constituye un punto 
intermedio de conexión del transporte 
automotor y no un punto final. 
Los vecinos residentes desde el momento 
de su habilitación, según arrojan los datos 
de las entrevistas realizadas, valoran la 
proximidad de equipamientos existentes 
previamente a la construcción de este 
conjunto, como así también el servicio de 
transporte urbano de pasajeros, lo expresa 
así una entrevistada,

4. 	 Entendiéndose por 
	 carácter lingüístico 
la expresión estética que 
define la obra arquitectó-
nica, particularmente en 
sus fachadas.

Fotografías 11 

Espacios intermedios entre 

monobloques. 

Fuente: colección del autor.
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desde que llegamos aquí, teníamos a 
la línea 6 para trasladarnos al centro, 
la frecuencia en general era buena 
[…] Teníamos también la escuela  
Nº 207 de nivel primario y una 
capilla en el mismo barrio Berón de As-
trada, el supermercado Revilla sobre 
la avenida Maipú y almacenes, en fin, 
para mí estábamos bien equipados 
(Laura F., entrevista personal, 5 de 
febrero de 2018).

Actualmente, el importante crecimien-
to edilicio de sectores adyacentes, 
sumado a la mejora de las redes viales 
circundantes en virtud de la concreción 
a fines de la década del setenta y prin-
cipios de los ochenta de los complejos 
habitacionales en el denominado ex 
aeroclub, potenciaron particularmente 
la oferta de actividades comerciales, 
educativas, culturales, recreativas y fi-
nancieras como la reciente habilitación 
de un centro de pagos del banco oficial 
provincial en un edificio originalmen-
te afectado a la actividad aeronáutica, 
además del aumento de la valuación de 
la propiedad inmueble. No obstante 
ello, manifestaron que al poco tiem-
po de la habilitación, se presentaron 
problemas de funcionamiento en la 
instalación sanitaria, particularmente 

en la provisión de agua corriente, de-
bido a vicios de obra en su ejecución. 
Asimismo, la presencia inicial del 
incinerador en la planta baja produjo 
algunos inconvenientes en virtud de 
su sistema de funcionamiento, con 
el riesgo cierto de que se produjeran 
incendios, por lo que este sistema de 
eliminación de residuos está desafecta-
do al presente. 
En cuanto a la organización vecinal, 
se remite la misma situación que en 
el barrio anteriormente tratado por 
cuanto no cuentan con una comisión 
que integre a todo el conjunto sino 
con responsables por cada uno de los 
bloques edilicios, lo que se manifiesta 
en la apariencia externa de los mismos 
por la utilización de distintos colores 
de pintura en los paramentos por un 
lado, como también el deterioro oca-
sionado por la falta de mantenimien-
to. La incorporación de rejas en los 
balcones corridos de las fachadas es el 
componente que al presente se verifica 
en todos los volúmenes edilicios. Ini-
cialmente no estaban autorizados por 
el BHN pero con el paso del tiempo, 
debido a la inseguridad acrecentada 
en los últimos años, se autorizó su 
colocación aunque no condicen con la 
estética inicialmente planteada. 

Fotografías 12 

Espacios intermedios entre 

monobloques. 

Fuente: colección del autor.
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Caso 3
Hacia 1966 aproximadamente, la empre-
sa Caputo llevó adelante la construcción 
del edificio Costanera ubicado sobre calle 
Quintana 525 de la ciudad de Corrien-
tes, frente a la punta Tacurú5, una de 
las siete puntas existentes al momento 
fundacional. Esta concreción se dio en 
el marco del Plan Federal de la Vivienda 
con aporte de crédito externo a través 
del Banco Interamericano de Desarro-
llo, dentro de la órbita del BHN. Su 
implantación en un sector de alto valor 

paisajístico por la presencia del río Para-
ná, próximo al sector cívico-administra-
tivo definido por la plaza 25 de Mayo y 
los edificios circundantes pertenecientes 
al gobierno provincial, conformando el 
Casco Histórico conforme a Ordenanza 
Nº 4845/08, en un área que entonces re-
flejaba una baja densidad edilicia junto a 
la avenida costanera General San Martín, 
principal paseo de la ciudad, lo posicionó 
como la primera experiencia de vivienda 
social en altura. Se compone de 51 depar-
tamentos de 1, 2 y 3 dormitorios, además 

Fotografías 13 y 14 

Fachada frontal y lateral 

del edificio Costanera sobre 

la avenida homónima. 

Fuente: colección del autor.

5. 	 Hormiguero,  
	 termitero en forma 
de montículo (Moliniers 
y Genes, 1997).
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de la portería, distribuidos en planta baja 
y 6 niveles superiores.  
El bloque edilicio fue construido con es-
tructura portante de hormigón armado, 
mampostería de cerramiento de ladri-
llos cerámicos huecos, revoque interior 
y exterior a la cal, cielorraso aplicado 
terminado a la cal, pisos de mosaicos 
calcáreos lisos color rojo, carpintería en 
marco metálico con hoja placa de madera 
en las puertas, paños vidriados transpa-
rentes y cortina de enrollar metálica tipo 
barrios en las ventanas, revestimiento en 
locales sanitarios en vicry color blanco, 
instalaciones sanitarias y eléctricas com-
pletas, emplazándose retirado de la línea 
municipal, posibilitando ello la defini-
ción de un jardín anterior. Internamente, 
se define la localización de la batería de 
ascensores y escalera dispuestos junto 
al hall de acceso en planta baja, desde el 
cual se dispone una circulación interna 
que conecta a los departamentos. Este es-
quema circulatorio se repite en los nive-
les superiores, localizándose en la azotea 
el sector de tendedero. La fachada princi-
pal y posterior contiene una expansión 
a manera de balcón corrido, otorgando 
un carácter particular al edificio, asimi-
lado desde lo volumétrico a una unidad 
habitacional aunque careciendo de la 
autosuficiencia funcional de la misma. 
El estacionamiento vehicular se dispone 
en el sector posterior del edificio, sin un 
tratamiento particular de pavimento.
El volumen con predominio de desa-
rrollo horizontal por sobre el vertical, la 
planta baja libre de cerramientos con la 
estructura de columnas a la vista, los bal-
cones corridos, lo identificaron durante 
varios años en su entorno inmediato has-
ta que se produjo el crecimiento vertical 
de este sector ribereño, en virtud de la 
inserción de emprendimientos inmobilia-
rios que paulatinamente modificaron el 
paisaje costero, afectando la calidad am-
biental del sector. El paso del tiempo es 
evidente en cuanto a intervenciones edili-
cias, visibles en la fachada, que alteraron 
parcialmente el carácter del edificio. Se 
suma a ello la falta de mantenimiento 
adecuado en paramentos que implica una 
necesaria intervención a fin de mante-
nerlo en adecuadas condiciones. Sus 
características morfológicas y lingüísticas 
lo adscriben al movimiento moderno, 
común a emprendimientos contemporá-
neos realizados en otras ciudades del país 
bajo la misma órbita de gestión pública, 
que en Corrientes adquiere singularidad 

por manifestar en su tiempo la avanzada 
de la tipología de vivienda colectiva dado 
por ser el primer edificio en altura de vi-
viendas colectivas, en un entorno urbano 
que otorga identidad a la ciudad, siendo 
por ello factible de una protección que 
tienda a recuperar sus características 
iniciales, potenciando a través de ello su 
recuperación y puesta en valor. 

 
Reflexión crítico comparativa de 
los tres casos de estudio

Para la elaboración del presente trabajo, 
además de la búsqueda de documenta-
ción gráfica de los proyectos ejecutados, 
se llevó adelante la entrevista a vecinos 
residentes desde el momento de habi-
litación de los casos de estudio, con la 
finalidad de recoger información testimo-
nial para cubrir los vacíos documentales, 
los interrogantes se utilizaron como eje  
orientador a la experiencia de residir 
en departamentos, algo novedoso en la 
ciudad de Corrientes en aquel tiempo, 
contemplando su conformidad o no con 
la disposición de locales, calidad construc-
tiva, relación con los vecinos, proximidad 
a equipamientos urbanos, demanda de 
la comunidad en cuanto al modelo de 
vivienda colectiva o si la incorporación de 
la misma en la ciudad se dio como alterna-
tiva en el acceso a la vivienda propia. 
Los emprendimientos de vivienda social 
colectiva estudiados plantean situacio-
nes comunes y distintas, teniendo en 
cuenta que los casos contemplan dos 
situaciones de grupo barrial y uno de 
bloque individual. Es común el empla-
zamiento en el borde del sector consoli-
dado en la ciudad de aquel entonces en 

Fotografías 15

Vista aérea de la ciudad 

de Corrientes hacia 1973 

con la presencia de edificio 

Costanera (destacado) 

frente a la punta Tacurú.

Fuente: colección del autor. 
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los casos del barrio Pedro Ferré y el sector 
del barrio Berón de Astrada, teniendo la 
proximidad de equipamientos barria-
les ya establecidos con anterioridad, 
además de la concepción de pabellón 
aislado con espacios libres entre los 
mismos. El volumen individual, en 
cambio, se localiza en el borde del área 
cívico administrativa, próximo al centro 
histórico y junto a una vía circulatoria 
de alta calidad ambiental, dado por la 
avenida costanera que actúa como borde 
urbano del río Paraná. 
En el caso del Pedro Ferré los bloques 
edilicios se organizan en tres niveles sin 
expansiones en los departamentos, gene-
rando una imagen compacta de pabellón 
edilicio. Ello define un fragmento urba-
no en relación con el entorno inmediato 
conformado por el amanzanamiento 
tradicional de la ciudad, con el parcela-
do de las mismas y la conformación de 
viviendas de uno a dos niveles. En este 
conjunto se generó una intervención no 
solo arquitectónica sino también urba-
na al ser concebido totalmente como 
barrio de viviendas colectivas, dejando 
espacios libres sin definir una utilización 
puntual, lo cual no tiene al presente un 
tratamiento particular como tampoco es 
plenamente apropiado por los vecinos, 
siendo esta cuestión singular solamente 
al de un monobloque. En las entrevistas, 
los residentes manifestaron que no se 
produjo una socialización importante 
de todo el conjunto barrial sino que los 
equipamientos próximos como centro 
asistencial de salud y la escuela primaria 
constituyeron los espacios de socializa-
ción. La relativa proximidad con el sec-
tor central es destacada como una de las 
conveniencias de residir en este conjunto. 
Asimismo, resaltaron que la necesidad 
de contar con una vivienda propia fue la 
intención que movilizó en lo personal 
el poder acceder a la misma, más allá de 
la elección de un modelo, resaltando la 
comodidad funcional de cada unidad de 
vivienda del pabellón colectivo. 

En el caso del Berón de Astrada, los blo-
ques edilicios se sumaron a un conjunto 
barrial de viviendas individuales con-
cretados en la década del cincuenta con 
características tipológicas y lingüísticas 
particulares. Los volúmenes, al igual que 
en el caso anterior, se localizan dejando 
espacio libre tratado como verde aunque 
sin apropiación por parte del vecino, de-
finiendo expansiones de los departamen-
tos en dos de sus caras mediante balcones 
corridos, otorgándole este componente 
un lenguaje distintivo al conjunto. No 
fueron previstos aquí equipamientos de 
apoyo, insertándose en un sector urbano 
con equipamiento de alcance barrial pre-
viamente existente. El conjunto define 
un fragmento tanto en la escala barrial 
como en la urbana. En el primer caso por 
cuanto no tiene ninguna referencia arqui-
tectónica con el barrio al que, según el 
catastro municipal pertenece, ya que no 
responde al modelo de vivienda indivi-
dual sino colectiva; sumado a ello, los 
pabellones constituyen elementos que 
no se relacionan con el entorno urbano 
inmediato caracterizado por la existencia 
de viviendas en parcelas individuales. 
Los vecinos residentes manifestaron 
conformidad respecto a la organización 
de locales en los departamentos aunque 
no apropiación de los espacios libres, 
actuando los mismos como un simple 
vacío edilicio entre bloques afectado a 
jardín. Como ámbito de relación vecinal, 
no destacan la existencia de espacios ver-
des sino que también los equipamientos 
barriales de las proximidades actuaron 
como nodos de socialización.
En el caso del edificio Costanera es más 
evidente la situación de emplazamiento 
por el alto valor paisajístico del borde ur-
bano ribereño, además de la proximidad 
al centro administrativo y comercial de la 
ciudad, ocupando el borde de los mismos. 
Su concreción no impactó negativamente 
al entorno inmediato, entendiendo que el 
mismo poseía entonces una baja densi-
dad edilicia y, por lo tanto, poblacional, 
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situándose a cierta distancia de edificios 
de valor patrimonial, constituyendo el 
primer emprendimiento de viviendas co-
lectivas en el sector ribereño que lo ubicó 
por algunos años como referente en ese 
sector. Los residentes iniciales destacaron 
la funcionalidad de sus respectivos depar-
tamentos como así también la apropiación 
del espacio costero por el alto grado de 
calidad paisajística antes que el sector de 
jardines junto al pabellón edilicio, el cual 
no actuó como lugar convocante ni en el 
pasado y en el presente. 
Los casos estudiados dan prueba de que 
la incorporación de la vivienda colectiva 
en la ciudad de Corrientes no surgió 
de una demanda de la comunidad sino 
que fue producto de la política llevada 
adelante en el territorio nacional, res-
pondiendo a pautas establecidas por los 
organismos públicos que tuvieron a su 
cargo la materialización de esos conjun-
tos habitacionales. Al momento de su 
concreción fueron novedosos en cuanto 
a una manera de habitar, transgrediendo 
la costumbre de una comunidad que 
hasta ese momento no tenía anteceden-
tes de dicha modalidad. La prevalencia 
de la modalidad vinculada a la vivienda 
individual generó que algunos de los 
departamentos de los casos estudiados en 
los años siguientes fueran vendidos y/o 
alquilados a población transitoria, parti-
cularmente la conformada por estudian-
tes universitarios, haciendo que algunos 
residentes iniciales opten nuevamente 
por la vivienda individual. No obstante 
ello, en décadas posteriores a la habili-
tación de estos conjuntos se potenció la 
construcción de edificios de viviendas 
colectivas que generaron un crecimiento 
vertical en la ciudad, llegando al presente 
con numerosos testimonios que no sola-
mente se localizan en áreas centrales sino 
que también empiezan a ocupar sectores 
urbanos intermedios.  

Conclusiones

Nuestras conclusiones apuntan a res-
ponder la pregunta general de la investi-
gación, ¿cómo impactó el monobloque 
como tipología habitacional novedosa a 
fines de la década del sesenta en la ciudad 
de Corrientes en un contexto urbano que 
aún no presentaba testimonios edilicios 
de departamentos en propiedad hori-
zontal?, y sus respectivos interrogantes 
particulares, ¿cómo se gestionaron la 
construcción de los primeros monoblo-
ques en la ciudad de Corrientes?, ¿cuál 
fue su impacto en el paisaje urbano de 
los años sesenta?, ¿qué características 
morfológicas y tecnológicas presentan 
estas primeras manifestaciones que cons-
tituyen nuestro caso de estudio?, ¿cómo 
impactó en el proceso a la historia local 
de la arquitectura?
El monobloque como tipología habita-
cional constituyó una novedad a fines 
de la década del sesenta en la ciudad de 
Corrientes, en un contexto urbano que 
aún no presentaba testimonios edilicios 
de departamentos en propiedad horizon-
tal, ya que los edificios que planteaban 
una escala superior a los dos niveles, se 
localizaban en el área central y estaban 
destinados a oficinas de instituciones 
públicas. El barrio Pedro Ferré, el sector de 
monobloques del barrio Berón de Astrada 
y el edificio Costanera se posicionan como 
la primera experiencia de vivienda colec-
tiva de interés social. 
La implantación urbana del barrio Pedro 
Ferré en el borde del área consolidada, 
próximo a una vía circulatoria recreativa 
como la avenida costanera General San 
Martín y a la avenida 3 de Abril que con 
el paso de los años se constituiría en 
principal vía circulatoria urbana, con-
tribuyeron a destacar a este conjunto 
habitacional como la manera de ocupa-
ción del suelo concentrando la densidad 
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edilicia de manera puntual, liberando por 
ello el resto de la superficie que fue desti-
nada a espacio libre a fines de posibilitar 
adecuadas condiciones de iluminación y 
ventilación natural, tratados de distinta 
manera pero sin ser afectados desde lo 
proyectual como espacios recreativos. 
Las vías circulatorias internas no dan 
continuidad a la trama ortogonal existen-
te en los barrios circundantes, aunque la 
reinterpretación particular que plantea 
no afecta mayormente la conexión de 
sectores adyacentes. Es un conjunto 
habitacional que en virtud de su dispo-
sición, aporta espacios libres a manera 
de pulmón urbano, evitando con ello la 
saturación de superficie cubierta, con 
una altura edilicia que no afecta de mane-
ra significativa al entorno inmediato.
La concreción del conjunto de monoblo-
ques en el barrio Berón de Astrada significó 
la introducción de una tipología residen-
cial dentro de un conjunto barrial habili-
tado con anterioridad, contrastando con 
el mismo en lo morfológico, tipológico 
y lingüístico. Su materialización bajo 
estas características ejemplifica, desde 
lo arquitectónico, las políticas llevadas 
adelante por el Estado Nacional a través 
del BHN como ente financiador, dando 
cuenta de los destinatarios definidos por 
estas nuevas modalidades de acceso a la 
vivienda. Su ubicación en un barrio pla-
nificado también en la esfera pública, con 
la totalidad de infraestructura urbana, 
posibilitó la fácil conexión con el área 
central distante a pocas cuadras, como así 
también, la presencia de transporte urba-
no de pasajeros en sus inmediaciones. La 
falta de previsión de equipamientos de 
apoyo a este sector se fundamenta en la 
existencia previa en las inmediaciones de 
establecimientos educativos, deportivos, 
religiosos y comerciales. Ello acentúa 
el carácter de fragmento barrial en la 
ciudad, al no identificarse desde lo mor-
fológico y tipológico con el barrio al que 
forma parte de acuerdo a la zonificación 
municipal, como tampoco con los que se 
encuentran en las inmediaciones. 
El edificio Costanera es el primer testimo-
nio de vivienda colectiva en monobloque 

individual construido en la ciudad de 
Corrientes, dentro de la planificación 
nacional vinculada a la vivienda de interés 
social en la década del sesenta. La buena 
calidad constructiva y la funcional dispo-
sición de los distintos locales de los depar-
tamentos fue destacada por los usuarios, 
llegando al presente como testimonio 
que irrumpió en altura en un entorno por 
entonces de construcciones de baja altura 
edilicia aunque sin afectar mayormente 
las condiciones ambientales del entorno 
inmediato. Con el paso del tiempo, se 
incorporó en el imaginario colectivo por 
su inmejorable ubicación urbana, con su 
estética asimilada al lenguaje moderno, 
dentro de un modelo que también fue 
realizado en otras ciudades del país, ac-
tuando como volumen aislado factible de 
conformar un conjunto barrial. 
En las décadas posteriores, la ciudad 
demostró una dinámica particular en 
la construcción de edificios en altura, 
mayoritariamente de inversión privada, 
particularmente en el área central, modi-
ficando desde entonces el perfil urbano, 
llegando al presente con la abundancia de 
este modelo de vivienda colectiva en el 
microcentro, en los bordes del área central 
y en sectores intermedios, ubicando a los 
casos de estudio como referentes iniciales 
de los edificios de departamentos que a 
fines de la década del sesenta iniciarán el 
crecimiento vertical de la ciudad, aportan-
do una manera de residencia alternativa 
a la vivienda individual, predominante al 
momento de su construcción. 
Transcurrido casi medio siglo de la 
efectiva habilitación de los emprendi-
mientos tratados como caso de estudio, 
al presente se manifiestan como com-
ponente urbano residencial en sectores 
que en los últimos años han tenido un 
importante crecimiento poblacional y 
consecuente con ello, habitacional, ubi-
cados a pocas cuadras del área central, 
en proximidades de equipamientos edu-
cativos, recreativos, culturales y finan-
ciero, referenciados como las primeras 
experiencias de viviendas colectivas en 
la ciudad de Corrientes 
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